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.oaaoj 
L a Reina nuestra Señora (Q. í>. G . ) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesante7 

* M u 4 T ' b\ eeb cf juj ül ; i : . i '{ , w - í l a b 

• * ° : M l t o É R I 0 D E GfcXClA t í ü e f I C Í A Í j f 1 „ 
•oJ«.».:3f>b ¿hijiniq Si el «i b obu ; u UÜO SO SÍ : 7 . 
-J 'Lá-lleYná miestra SeñorvWguiendosú piadosa cb&ií 
tumbre y la de sus augustos predecesores, se ha d i g 
nado en el solemne acto de la Adoración de la 
Cruz en los divinos oficios del Viernes Santo, indultar 
da la péna capital à Julian Sanchez, Ignacio Afambra y 
Lopez, Ramon Amorós y Osò, y Ramon Araoros y M a -
sip, Francisco Jimeoez Barbaràn y Roman Gonzalez 
Perez, si fueren condenados à ella por ejecutoria en !as 
eausas que por el deli lo de borni oidio penden respecli-
•a mente con Ira e! los en las audiencias de Madrid, 
Ai tace le , Barcelona, Granada y Valladolid, con mutan
dosela por la decadena perpetua,^ "[ì fl u : : > tób 9 , 1 ; - 1 

.c I 3ÌÌ8 r'fvqm ') >•••« ni 
si filemcidq i l 4< füffl »xl ob o i n r a 

r B o i e m ù n gol • i - : wio3 còl eb Y ¿ iu-K slnaS 
e MINISTERIO D E L A GOBERNACION^ 

-jsq toiamôq ÌOI I L̂OJ • 4 ... sb 1 fl .«0iqUlfl 
Exento^ Ür f : Las par ti culares ; circu nslaucias . que 

concurren en las carecías de las ¡grandes capitales, y 
ia frocuento entrada y salida de presos que de ordinario 
se nota on ellas, hacen mas indispensable la adopción 
de medidas eficaces para mantener el órdeu y la disc i 
plina en dichos establecimientos, con especialidad cuan* 
do no reúnen tojas las condiciones que reclama la¡$egjfc? 
ra custodia de los recluidos. L a esperienoia ha demos-

FO!iildJ ( " : - > Í V J V : ' leí» 
i£iebaeiqaioolobani^dog 13 *.& .-'*:-' 

- ! lobi^niJeife icen ton •• '.'•••u\ ÍC\ ¿ ut 
I ky¡H i"jf) , e p p siaq aiois ô s -v cntólj 

>i)iltnoe r.íioud rJ /: qei•.>•;•.'' - f<t>li>íoeq 
•¿cttfifeoiso e o b O i b e ací ub bcbiidutai 

nuj a l ;>!.. ¿ e o o i o o d h i i s ? i J *.C . n / . 
ab l o h a l n i usml^Vi le ' V M 

5o ,l;;íb^I/ r*i naosaidel wip ó BolíraJ 
i C n a i u o o i q , ^ * l ¿>b£Jio a l e b * • £ . J i j l e n e * ; • * i ,>iL 

-oioioqo'iq x l^b?8ohódd eoiioí.fi íüíje i¡é i ionbenil 

Beií !XÍ2 i ; r> Kupl • 
too \ i . v . - ."J 

ob M?.;<Í;/IJ ? i íb o l ^ ú w /iq ,?.cfí«odhil eb g&lfi i ¡ etfóíá 
üieq abfiliiflaa noÍ96fliíi?noo ü si <> en *••=•? ^ o o f t i c i ai ! 

-! • • BU 
i l iibnei ;Jfcqioínum blesiioiiSdlq [ a , o3 . - .m^. í,)ee 

líiernes 40 de Abril ie 185^ 
jpopaiaq tianivonq i»1 nt íókánisdo; IB I ín^i:q ¿Jwij 

Irado por otra parle que,apenas puede obtenerse aquel 

a^ipjs^acrioo, auxiliada, gÉbl i cooperación de p^em^; 
ñas.celosas é jlusti:adas¿.coyes ¿ente^edentes j njasieic»; 
social constituyan una garantía del acertado y benefi
cioso desempeño de tan importante servicio.. Penetradf 
(Je ello í|i opn^§flicid|ctembíea de la e i » p n t c r j e -
cesidad de dar mayor, ensqnohe, tanto en la parte p ^ ^ 
sooal como en. la de ocganuacion y atribuciones k á la 
junta auxiliar de cáfceles. de esta corte, á fin de que 
pueda llenar las atenciones que le están confiadas con 
todo el desembarazo, y libertad de acción compatibles 
con las leyes y disposiciones vigentes» ha tenido á biea 
aprobar, á propuesta de la oilada corporación y cou el 
carácter de provisional basta tanto que se publiquen 
los reglamentos generales, en conformidad á lo preve
nido en la Jey de prisiones de 26 de julio de 1849» el 
adjunto reglamento especial para la organización y a t r i 
buciones de la junta auxiliar de cároelelde- Madrid,* ¡aiv 
, De Real orden lo comunico á V . E . para so conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos: años» Madíid 25 de marzo de > 1852.—Bertraa 
de L i s . — S r . gobernador de esta provincia,. : ¿ i n i : Irc 

Reglamento especial y protkionall para la orgañiaa-
v don y atribuciones de ta juntó auxiUardúJiafirfn* 

celes de Madrid. j 1 .; ; ^ ^ • I w o ^ o i q 

,«ósiTr>3 ¿ovllOBqw •ififíeqmeaeb ti 
Artículo -|^a, juqla de cárceles, auxiliar, jde^ g o 

bierno de esta provincia, se compondrá, ademas de ¡los 
vocales nato* que designa, el ajiU^.T de la ley de.?6 de 
¿i^q^^e^if^^^j^v^9 idÁBJ^^p prqyiocial r de uq i ^ d i v H 
dúo, dal^yu^ta^iepto do J^adrád,, de voc^il d^ ? ; l|i 
junta pruvinpwl. de s^Mda^, e legios por las oorpor^cior 
nes respectivas^ y de otras seis personas que propondrá 



al gobernador á S. M . según lo exijan las necesida 
del servicio público. 

A r t . 2 . * E l gobernador comprenderá en las propu 
tas á los profesores mas distingidos de es^fespr 
dicina y arquitectura para que, con suscenoeim 
pernales, cooperen á la buena construcción, 
salubridad de los edificios carcelarios. • 

A r t . 3.* Las atribuciones de la ¡unta será 
1 . a Vigilar el régimen interior de las cáfce 

ten tes ó que se establescan en Madr id , conforme á lo 
dispuesto en el art. 2 . # de la citada ley, procurandcrift-
troducir en ellas hábitos de laboriosidad y proporcio
nar trabajo á los P r # ^ f f ^ # ^ ; j f t p a 

adquirir su subsistp|l£ ?|' 1 1 l i mM || & jj 
2 / Llevar c u ^ l f f r f i ^ 

nistre procedentes de limosnas, producto del trabajo de 
los mismos presos ó de la consignación señalada para 
este servicio en el presupuesto municipal; rendir la 
euentatanual de administración, y exigir del depositorio 
testamentada de encieles que muí *m neiwure d e M a 
junta se pasarán al gobernador de la provincia para que, 
trasmitiéndolas al alca Ide, Be incorporen fea la dé este y ' 
eeí la del depositario del ayuntarntento wsriefctivaraente, 
cuidando también de presentar per ío* ttiismoí tramites 
ios estractos mensuales de ctiénta prevenidos respecto 
d ¿ l o s fondos municipales por Real orden circular de 
l É t f é _btoftttÍWo¿ úu hoqip'i \Ü¡ eb bdsqauasb oaoio 
- láfiflar e l pago de todos los serviles-tju<5 han de 

cubrirse coa los indicados fondos Siempre que no esfce-
da se importe de seis md reales vellón, pues en 'este 
ta*» deberá previamente solicitar la autoriaaomrr del go-¿ 
tasrnadrtrín::'•,) ¿ ¡e • i • . r ¡ i ifcaqíl J ¡ nj 

Proponer ios reglamentos interiores de las p r i -
en duanto tenga relación con tes obligaci'oaefc de 
S*JS empleados, ó con el orden de los departamen

tos y tallare*, evacuando ademes los informes qoe se & 
. i 

I £1 gobernador, entes de elevar al gobierno la 
propuesta de que traté el art. 4 . ° de la ley paro la pro
visión de tos alcaidías vacantes de 4as cárceles, oirá y 
consultará á la jimüa para que te designe te sagetos 
más aptos entre los aspirantes que roerezean ser incluid 
dos en l a terna: respecto de los demás empleados Imm 
bailemos hará la junta k propuesta eorraspkrdteatd a l 
gobernador. 
- « W Suspender 4 Ito empleados <*ue cometan b i tas 
gnwesk, dando cuenta iaa»etiialamente a l gtjberaadw\ y 
proponer la separación de los que ao sean capaces p a 
ra desempeñar sus respectivos cargos. 

A r t . 4 / t A junta cuidará del cumplimiento de los 
reglamentos competentemente aprobados, é inspeccio* 
r̂ ará las cárceíes por medio de uno ó mas de sus vocal 
\m ftombrade* semanalmente para la visita alaría de las 
toismas, los Cuales estarán rerestidos de fas facultades de 
aquella pat* los casos urgenies, dando cuenta inmedia* 
fc\[í»in si i» í¿ñú " . »/ 1 el , JÍMVÍK>OU¡&*I BMÓ 

ate de cualquiera disposición que adopten. 
fyi. 5 . ^ s C o q f o r m e á lo prevenido en los artículos 

y 13 deSUj^y, cuidará la junta de proporcionar 
.eriales y aeiframientas á los presos para que pue-

ars> al trabajo, y de reservarles de una m a -
raiyproductiva la parte que les corresponda 
gárseh cuando obtengan su libertad. 
• L a junta celebra sesión ordinaria por lo 
q^qutnce dias, sin perjuicio de las estraordi-

*J¿é fueren necesarias. 
. 7.° Estas disposiciones serán provisionales, 

hasta que se publique el reglamento general para la e-
*w^mwmÉ\ l ey [# j f i^#, fe^|ta^Je 1849. 

_ _ _ _ _ d o É $ f o ^ e J f e $ ^ | | f t r a n de L i s . 

CólkXtüM e! reglamento para losqppkafys de Vigilan
cia. c » { P c » & 

Barrio del Escorial.—Comprende la calle de Don 
Felipe, del Molino de Viento, del Escorial» de la Made
ra a l U i V l 4 l * r i Í calle del tea desdé lá Corredera 
á ia rdr t tzar royypamTle ta t lo f redefa " ta ja d ó S i h P k -

fonso. 
B j • .{BarriQ.de Pizarro.—Comprende la eaile de i a : Cruz 

Verde, de .Panaderos, de<PizarroV de , a ' Madera baja, 
de San Roque, y parte de la de la L u n a desde la de 
San Roque ala calle A n c h a r 

Barrio de U p t r o j l f ^ la 
calle Ancha de San Bernardo desde la plazuela de Santo 
Domiogo á la calie del Pez, Iravesía de Cruz V€ffde,j ca 
lle de la Estrella, de la Cueva, de la Flor a l ia , de la 
Justa,, de Paraba y Jlrayesja de Altamira* ». \ e m { . j , D 

Barrio de Süva^Coinprende la calle .de Silva, de 
T o d e s ^ Coicejitwa b*J& 
de San J^bjo / J e ^ J a^a l<v.b?n*J*a*U/la <M:JPWsq|| 
parle j f t f ^ a ^ e . j f e la Luaa entre la de Silva y .Tdle^T. 
<$*rj cj^le d e i P e r f p . , , , , ^ ¡ 2 t X , . 1 . , q 
. ¡ j Af^f fa? * puepcarr^l.—CompreBde desde la puerta 
de San Beraardino y tapias de la Moncioa,, y camino 
Real de Francia insclusive hasta la puerta de Bi(bao, y 
parte del Campo de Guardias desde el camino Real has
ta los Campos Santos. 

Barrio de las Platerías.—Comprende la plazuela de 
Santa María y de los Consejos todos los números pares, 
calle alta de Procuradores, y tos números parte de lado 
Malpica , calle Real de la Almudena los números p a 
res, calle chira dé i d . , de las Platería* lóft:.^ar¿fili* ¿fe1 M i * 
I t n ^ i / ^ L r i ^ V ' d i l a l l ; r i i k f l f e , ^ W t é y píaMóM : '¿e 
San Nteolaa, éalle, Cazuela y travesía déTBÍonib^ calle" 
I f l Viento, de los Auteres y del Factor. ' 1 i , K n 0 c 

* Barrio del Espejo.—Comprende la caite y 'cósfani
lla de Santiago, baile que fué de San Juan, la parte de 
las caileü de Ramales, de Santa Clara y de la Un ion 

e 

http://%7bBarriQ.de


ooraprendidas antra las de Santiago y de la Amnistía, I da ladel Oliva desda la do JaoonMtrez» 4 1* á»\ &»«ÍJ¿* 

-
calle de Lemus, del Lazo, del Espejo, de la Escalinata, 
del Meson de Panos» del Booetill* y callejón de fes Yer 
\)&r> v íílu.iij'i:. ohiWh't le ¿idtíqlcio l» j;pttiia? .aHisiqici 

; B affio de Bordadores .—Comprende la calk mayor 
los nümeros. pares, catie d * la Duda, de Caloreroe, p la
zuela y pasadizo de San Giné¿, calle de Bordadores, de 
W Hileras, de San Felipe Neri, de la Caza y plaxuela de 
Bfrradore&, ¡ \m & .'¡m^nea ..;> v n v v 

Barrio del Arenal.—Comprende U calle del Arenal ¿ 
de las Fuentes, plazuela de Celenque, calle de Capella
nes, de Peregrinos, de la Tahona de las Desca lzas te 
i a Z ^ r z a , j,-oal|s de Cofreros. .,. a ¡\ >Í,— . o • » <f 
_ Barrio de la Puerta del* SoL—Gomprende la calta i 

del Carmen, del Candil, de Rompelanzas, callejón de 
Preciados, la parle de la calle de Preciados desde la 
Puerta; ¿el Sol hasta el Postigo de San Martin, y la par-
te desde la calle de Cofreros por la Puerta del Sol hasta 
le del Carmen. , . , • ¡ ; , 

, B^rno de Ja, Abate-r^Comp rengle le ealle /de | Ghin-r 
ghifla, fie la Sa|ud> (le l f i T r e s Cruces* 4 e S a q ; Álhep*-. 
ta,fáwefydfy^qnw,,calle de ios, Negree»> de l a , 

' # » s . a ^ i^9iatq, iJazuela 4̂ . jd., pacte de l a , 
c a ^ d.^ jqiiyja <Jê e Ja.jJeJ (^r/nepi* la^eJi^onpietreíío., 
v ,$$&<M P ^ S f V - t P ^ I H - e i i d e . e l Post i g o d e S^al 

m tyPñ ( M ? á í f e 0ft Preciados i ík$.4e «i; f o f -
tigp } jha^a ¿a ¿ e j o s ^ngeJes^calJe de 4a . f T^nqr^ de la 
parten ft4*\te, Y eneras.,, tfe la Popcha,, plazuela de N a - , 
valop, cajfe,, plazuela, y travesiadp Trujiljos, \cajta de.,ía¿ 

F tora. de, Ja, Bodega, plazuela de Sao; MarjUp, y las Pea-
calzas, calía de la Mise rioordia y de San 

Barrio de la Beneficencia.—Comprende la Corre-., 
dera alta de San Pablo, parte de las calles de la Palma 
y 8 ÍB Vigente dandi la Corredera 4 Je ¥üioiarral» 
calle de S a l Joaipta , da la BtKieücenoia, la parle le la 
calle-de l y r i c á r f a l ^dWde ja dé Jktd Mateo \ista ; la 
puerta de Bilbao, calle de Sau Opropio, calle y trave
sía de la F l o n d i , calle de Saa Mateo, Sen Lorenzo 
y de Santa Agueda. 
» b tíarrro de tlernan-Cortés.-Comprende la parte de 
la calle átí;ttortaleza desde la del Arco de Santa Maria 
á la plazuela dé Santa Bárbara inclusive, calle de Santa 
Brígida, de Hernán-Cortés, y parte de la travesía de San 
Hateo entre la calle de este nombre y la de Hortaleza. 

Barrio de Fuencar ral.—Compréndela parte de la 
calle de Fuencarral desde la de la Montera hasta la de 
San Mateo, y la calle de la Farmacia. 

Barrio de Colon.—Comprende la calle de Santa 

gano, y principio de l a calle de la U n a hasta lk 
redera.>••>.;<•:. ir* noetip noíoi l o w 1 ^ ÉiipZ " I eh *K*J> 

iú\ Batirlo dé Jadoraetrezo. — C o m prende (a c a H e d e f * " 
cometrezo, de Hita y travesía de Moriana. M6<A0 

{Se continuará.) 

! GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E ¡MADRID. 

E l Sr. gobernadqrde la prpyinqiade^arias^ 

v^lo paséate con 1 > C M ( | de jft w W n 
guiante;! - ¿ ; ? ; i ¡ , ; ^ y 

i p l̂ xcmo. b r . : E l día 12 de agosto ultimo un incendio 
voraz consumió en pocas horas mas de treinta'casas del 
pueblo de Salduero de esta provincia compees[p de 46 

; veciqQS y dejó á sus habitantes en la mayor desolación, 
teniendo que albergarse en los insignificantes edificios 
que quedaron en los que continúan en el día. E l alcaide, 
ayuntamiento.y cura párroco han procurado medios, p a 
ra enjugar las lágrimas de tales desgracias, y entre sus 
gestiones lo fue acudir a S . M . (q. D. g.) solicitando 
autorización para promover por sí y sus comisionados en 
las provincias del Reino, una suscricion voluntaria para 
reparar en la parte posible los daños caucados, j la R e i 
na Nuestra Señora, siempre' dispuesta á remediar los 
males que afligen á los pueblos,, en Real orden de 1 ? de 
febrero precedente, ha tenido á bien aceder á la preten-
tension a calidad de que se haga publicar por medio de 
la Gaceta en tiempo oportuno el resultado que ofrezca 

. y la inversion que se dé á las cantitidades que produzca, 
I sin perjuicio que de los fondos provinciales se aplique y 

se destine al propio objeto la suma que fuere posible. 
En su consecuencia y deseando que la voluntad de -S» M . 
tenga efecto en..beneficio de la humanidad, be creído 
oonveoienle rogar á Y . E . que por m ^ o del, .¿oJetin 
oüeial de la provincia de su digno mando, ó como le 
parezca mas conducente, se sirva circular A sus acaldes , 
tal desgracia en cuyo alivio se abra suscricion, bien en , 
la secretaria de ese gobierno, ó bien encargando un co
misionado especial, comunicándose los nombres de las 
personas que se presten & un acto tan caritativo, con 
espresion de los pueblos y cantidades que entreguen a 
fin de que pbr mi parte pueda disponerse se cumpla la 
formación de dicha cuenta que l ia de insertarse en U i - , 
cha Gaceta como desea S. M . 

E n su vista, y deseando secundar por m parte Jos . 
deseos filantrópicos de la precitada autoridad, he juzga-

Bárbara, plazuela de San Ildefonso, calle de Colon, de ¡r do oportuno que todos los SS. alcaides de esta provincia 
Valverde y de San ÓnoTre.1 4 ' 1 aJbran: una suscricion en sos respectivo distritp jurisdk-j , { 

Barrio del Barco.—Comprende la calle del Barco, | nal al espresado efecto, oscilando los buenos sentimien-
de la Puebla, de la Ballesta y so travesía, y del Nao. | tos del vecindario, y remitiendo á la depositaría de e&iej 

Barrio del í l m i g v i ? . Comprende la calle y ira ve- " gobierno las cantidades que recauden. I k fin de qua j 

sia del Desengaño, calle del Horno de la Mata, travesía i llegue A noticia del público y mencionados alcaldes para 
d e l a , M a t f t o ^ ^ ^ y l á p a d e | que estos adopten, las disposiciones oonveqiefMís .j^. 

file:///cajta


el particular, he aeordad* que eè kMrteieevélpMedieè 
oficia- d * la prof iooia; la oomumoacicm dei Sr . goberna^ 
dor de la de Soria j resolución que en so consecuencia 
he adoptado. Madrid 14 de almi de 18S&-~M«Hhor 
Ordonez. . j ì rrhoKeti £i>evinJ \ ùtili eh , xsifomoo 

(.hinumtacn e8) 

Negociado de minas. 

Habráriddse presentado escrito en able < gobierno de 
provincia por don Isidoro Gomez t vecino de Val de man
co para registrar una mina de hierro argentifero f otros 
metales q b e b ä ^ e l l a m a d ' ° ' ' " rmosa, * i t ì é i ^ P 

do el reconocimiento del que resulta jq'tie 'éxú^^SA\i^ 
dero Ó mineral en el púoto r e g i s t r a ^ j IVrrebo fHtti2fi* } 

para la concesión sol.cilada, he tehído a bien por 
decreto de hoy admitir la solicitud do re gisiro y man-
dar se Gjen los edictos que previene el art. 44 para la 
Oaeaü&í* , •.ü^?.r-.r Uioaiavoínoiq /ncq nonasnoloe 

ejecución de,la ley de minería. 
L o nue se anuncia ea e l Boletín oficial de l a - pro-

vincia con arreglo a lo prevenido en e l art. 45 del c d a -

do.rejlaniento. - ' , . f mpaetóal 
^ ^ d 19 de abril d e í í ^ ^ 

i o q , , tq ,;• aj ei efe i al i lfi3¿ábíaoól 
epxs$ ip pl i ; ' . * 3 i h eéülioqó oqmsü ülu'jr.3 ¿i 

L aiwsi 'b i v i i ¿i ^ 

•# Mít;i.;.;:j &9 eromvoiíj etiL.:-.-í Bol en enpoiojüpeq n : 2 

• T ó di infrascripto escribano de S. M . licenciado. " w 

Doy fe: Que eo el juzgado de primera instancia 
de las Vistillas, que está a cargo del Sr. D . Juan F i o l , y 
por ta escribanía de numero del licenciado don Pascual 
Seco de Cáceres, hoy vacante, se ha seguido causa da 
oílcio contra ion Pablo Rodríguez Tomas, editorresbotf-
sable del periódico « L a Enropa,» por haber Insertado en 
el nüm. 15 del mismo, correspondiente al lunes 26 de 
octubre del ano próximo pasado, un articulo qué fue de
nunciado en concepto de sedicioso por el señor-fiscal de 

y concluye "pagué de peha « 0 0 mt:¡WWrMí ha SIdtf 
denunciada en concepto de sedicíosb, observada las for-
raalidadefe prescribas en les disposiciones 'tigtentM'&bW 
imprenta, califica de culpable el referido articulo y con -
dnna el «accionado editar don Pablo RooViguez al pago 
de, Sp.OOO TS. de m utta, 'á l * resa re i m i en to de los ' gastos 
ocasionados por! el juicio y .Aia Balisfacibn de las cosían 

\ procésales, mandando se i n u t i l i c e n 1 e j e m p l a r e s reco^ 
gidos y que esta sentencia se publique en la Gaceta dáí 

l QehieM) y i e n e l Baletio'0(i0iéfl')brl¿f tóVioéfá.' At f^de-
jj íiojtivainente juzgando lo provey1 eforr y firmaron fes se-
? hpres que componen dicho tribu nal de qne1 dój t f e . -To -

mas Pacheco.—José M o r p h y ^ f c e W tá'-Aówol&S-1-
Francisco Sanche* (Jéaña^íWi*-Se'«la! Sola y S o t a . — 
A a t t o n i p B s p o o e r a ^ ^ ; 

si L d anterior sentébeia fue publicada por el" Sfc [ ,pré%# 
dente! do* Tomas Pacheco eslanoV. celebrando audiencia 
pábüca el propio dia u4 de diciembre; y notificadas á la* 
partes en el siguiente 5 , se interpuso recurso de nulidad 
e*r*ié&pary fbrtoá'pW'él deferido -edrtor responsable; en 

| cuya víriud se remitió la causa original con las condú-
" centes citaciones y emplazamientos á la Éxcma. audien

cia territorial, por la que en auto de los Srés/ qoe com*. 
ponen so sala segunda de cinco de febrero de este año, 

i s^^décláró no haber lugar al citado recurso de nulidad, y 
] setondenó al editor en la1 multa de 50 duros; s^egun W 

ría recaba que obran en tí citada escribanía de que doy 
fe y á que me remito. ^^Ufav4(ftW"%^^¿^^tt$brfiPW 
et Boíetin oficial de la provincia, según está prevenido ío 
signo y firmo en Madrid á 14 de abril de I N I ^ W 

iífft'ti^ r.i <ih pellas >i\ til eíi^q I i i / I naS sb ¡u¡, f\$b 

•^Vaii i f*t i>-> t o i q o n q O urr'. eb 6 1*0 ti'.íi '•''•> y>t.i-^ 

' A O V E R T E 1 V C I A S ; ' • • 
.¡A ni . iij ia2 'JÍ» v 

. En 1$ jrp^cqipr^ jkjffa p e r i c o [fie hallan de 
venta las papeletas de citación para los mozos que; 
han de sufrir el sorteo por el xeemplazo del año de 

.mprenta don JoaquínSanchex de Fuentes; y segúidabér ! 1 ! 1 P u j r r l l ,: !.. hfl 
K * trénlites dé la ley vigente à fa sazón áSmp¿m?{$* ^ Mí >Ai tà* múmm *w *h à °m ' 
celebre el acto publico de la vista el jueves 4 de diciera-
bre ùltimo, pronunciándose contra el referido editor *1a 
sentencia cuyo tenor es como sigue: **' 

Sentencia.—En la villa de Madridá 4 de diciem-
bre de 1851 , reunido el tribunal eo el sitio y hora seña
lados para ver y fallar la causa formada contra D . Pablo 
Rodríguez, editor responsable del periódico titulado «La 
E u r o p a , » á virtud de denuncia del fiscal de impren
tas, del articulo inserto en el nüm 13 correspondiente a l ! 
26 de octubre de este año, que principia con estas , 
palabras.' »EI partido liberal no ha grabado en se carta» ' 

M E R C A D O P U B L I C O fí& 4 H U W O S « 

. . A L D Ü N D I G A DE U*bàW. IliO 

Preeioten eíWírfeiiAode % 7 - * • 

Trigo de 30 6 , 3 3 , , % a 

ada de 14 Í|2 á 15 1|? , 1 , , 

r - . i 

Cebada 
Algarrobas . . . de á 26 
Madrid 15 de abrí de 1852. 4 I . 
.i y. • v r i i l l f ÍH U hí i , , 1 i » 
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